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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

SESION ORDINARIA N° 939 
JUEVES 14 DE SEPTIEMBRE 2017 

 
 
En Las Condes, a 14 septiembre de 2017, siendo las 16:30 horas, en nombre de Dios, se da inicio a 
la Sesión Ordinaria Nº 939 del Concejo Municipal de Las Condes, siendo presidida por el Alcalde, 
señor Joaquín Lavin Infante, con la concurrencia de los Concejales, señores: Julio Dittborn Cordua, 
Carlos Larrain Hurtado, Patricio Bopp Tocornal, Christian Velasco Vignola, Felipe De Pujadas 
Abadie, Marcela Díaz Cofré, María Carolina Cotapos Mardones, David Jankelevich Waisbein y 
Ricardo Cortés Ballerino. Siendo su Secretario, Jorge Vergara Gómez, Secretario Municipal. 
 
Asisten los siguientes funcionarios municipales, señores: Omar Saffie, Administrador Municipal; 
Oscar Arévalo Morales, Director de Tránsito y Transporte Públicos; Eduardo López Arriagada, 
Contralor Municipal; Patricio Navarrete, Director Jurídico; Álvaro Fuentes Gomien, Secretario 
Comunal de Planificación; Rocío Crisosto, Directora de Obras Municipales; Carlos Alarcón Castro, 
Director de Desarrollo Comunitario; Javiera Benítez, Directora Comunal Seguridad Ciudadana; 
Juan Ignacio Jaramillo Michaelis, Director de Operaciones; Alejandro Contreras, Jefe del 
Departamento de Construcción y Aguas; Pilar Garnham, Jefe de Gabinete; Ramón Santos, Director 
de Administración y Finanzas (S); Ricardo Gutiérrez, Secretario General de la Corporación de 
Educación y Salud; Pablo de la Llera, Asesor Urbanista; Alejandra Pérez, Directora de Educación; 
Miguel Latapiat, Jefe del Departamento de Estudios e Inversión; Lorena Navez, Jefe de Protocolo; 
Carmen Gloria Oisel, Jefe del Departamento de Parques y Jardines; Cristián Montero, Arquitecto 
DOM; María Inés Ruiz, Jefe de Prensa Alcaldía. 
 
ENTREGA DE LA SIGUIENTE ACTA 

• Acta Nº 938 Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 07 de Septiembre de 2017. 
• Acta Nº 177 Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 31 de Agosto de 2017. 

 
APROBACION DE LA SIGUIENTE ACTA 

• Acta Nº 937 Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 17 de Agosto de 2017. 
 
Se aprueba el Acta indicada precedentemente con las observaciones que pudiesen hacer los 
señores Concejales al Secretario Municipal, sobre sus dichos, consignados en la misma. 
 
 
CUENTA DEL SEÑOR ALCALDE 
 
a) MUSEO DE ARTE CONTEMPORÁNEO EN EL PARQUE ARAUCANO 
El Alcalde Joaquín Lavín, informa que, a finales del período alcaldicio de don Francisco de la Maza, 
don Claudio Engel, destacado empresario, se acercó a la Municipalidad con la intención de hacer 
una donación cercana a treinta millones de dólares. En su opinión, cuando una persona se acerca al 
municipio con la intención de efectuar una donación de esa índole, hay que prestarle atención. El 
señor Engel posee una colección de arte moderno, la cual se encuentra considerada la mejor 
colección de Chile, en materia de arte moderno. En ese contexto, dicho empresario desea construir 
en el Parque Araucano un Museo de Arte Contemporáneo, cuyo costo de construcción alcanza a 
alrededor de veinte millones de dólares y además, desea constituir un “Endowment” futuro, para el 
cual aportaría diez millones de dólares adicionales. Según los expertos, esta iniciativa pondría a Las 
Condes en el mapa mundial de los Museos de Arte Moderno. 
 
Solicita a don Pablo de la Llera, Asesor Urbanista, que explique dicha materia, para efecto que los 
Concejales tomen conocimiento respecto de la misma. No obstante, la idea es que, posteriormente, 
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se realice alguna comisión de especialidad para examinar dicha materia en detalle y además, don 
Claudio Engel desea invitar a los señores Concejales a su oficina, la cual tiene una vista privilegiada 
hacia el Parque Araucano. 
 
El Asesor Urbanista, señor Pablo de la Llera, informa que se trata de una iniciativa privada, 
consistente en el emplazamiento de un Museo de Arte Moderno y Contemporáneo, en el Lote H1 
del Parque Araucano 
 
El Lote H1, de propiedad municipal, se encuentra ubicado al oriente de Rosario Norte y cuenta con 
una superficie de 38.000 m², la cual permite una constructibilidad de 5%, equivalente a 1.900 m². 
 
El proyecto de Museo de Arte Moderno y Contemporáneo se estima construir en una superficie de 
4.000 m². Sin embargo, dado que supera el 5% permitido en el Plan Regulador Metropolitano de 
Santiago, 1.900 m² de la construcción quedarían sobre suelo y 2.100 m² bajo suelo. 
 
El programa arquitectónico contempla:  
 
• Salas de Exposiciones (cuadros + instalaciones audiovisuales). 
• Salas colección (arte joven). 
• Salón conferencias educacionales. 
• Cafetería y venta objetos museo. 
 
Actualmente, la colección cuenta con 200 obras, más los convenios con coleccionistas nacionales e 
internacionales. Además, existiría la factibilidad de celebrar convenios con otros museos, siempre 
y cuando, las instalaciones cuenten con las condiciones de seguridad. 
 
Se estiman visitas de 500.000 personas/año. El valor estimado de la inversión privada asciende, 
entre quince a veinte millones de dólares. 
 
Mediante ORD. SEREMI N° 3379 de agosto de 2017, la Secretaría Ministerial Metropolitana 
informa que el área verde intercomunal Parque Araucano, se encuentra como área verde, afecta a 
utilidad Pública y que los usos del suelo son los permitidos en el Plan Regulador Metropolitano de 
Santiago, culto, cultura, científico, recreacional y deportivo, por lo que la actividad de museo está 
permitida. Las actividades menores que subyacen a la principal, tienda museo o cafetería, deben ser 
autorizadas en el estudio del caso. 
 
El municipio puede llevar adelante un proyecto y otorgar los permisos, cumpliendo la ocupación 
máxima de un 5% del área verde y el subterráneo debe ser compatible con el Parque. El proyecto 
definitivo requiere informe favorable de la SEREMI y el municipio debe comprometerse por 
escritura pública, en un plazo definido, a materializar la cesión y a renunciar al valor de las obras 
construidas. 
 
En todo caso, es importante tener presente que, en caso de cesión del bien nacional de uso público, 
el municipio sigue siendo su administrador. 
 
A continuación, muestra en pantalla fotografías de museos existentes en distintos países del mundo, 
todos los cuales son de propiedad de una familia. Estos son: Museo “Crystal Bridges”, Bentonville, 
Estados Unidos; Museo “Bazel”, Suiza (Familia Beyeler); Museo Malba, Buenos Aires, Argentina; 
y Museo Mavi, Santiago, Chile. 
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El Alcalde Joaquín Lavin, señala que este museo podría ser emplazado en otro lugar, pero el señor 
Engel tiene mucho interés en construirlo en el Parque Araucano, dado que es un lugar sumamente 
concurrido. 
 
Dado que no es común que una persona ofrezca una donación que equivale a un costo patrimonial 
importante, solicita que la proposición sea examinada en detalle en una comisión de especialidad. 
Entre otras cosas, solicita que se informe en dicha comisión la calidad de la colección que posee el 
señor Engel. 
 
El Asesor Urbanista, señor Pablo de la Llera, agrega que la idea es que don Francisco Javier Court, 
Director de la Corporación Cultural de Las Condes, designe a un experto en materia de arte 
moderno, para efecto que revise el estándar de la colección que posee don Claudio Engel. 
 
El Concejal David Jankelevich, señala que sería interesante saber si alguien en Chile ha estado 
dispuesto a donar veinte o treinta millones de dólares para construir un Museo de Arte Moderno. 
En lo personal, no cree que exista nadie en este país que esté dispuesto a regalar su colección 
particular, para estos efectos. En ese contexto, considera que es un privilegio para Las Condes que 
un privado haya elegido un parque de esta comuna, para construir un museo de estas características, 
lo cual amerita que dicha materia sea aprobada a la brevedad, puesto que es algo que va a beneficiar 
a la comuna de Las Condes. 
 
La Concejal Carola Cotapos, concuerda que la comuna de Las Condes se verá privilegiada con esta 
donación. Sin embargo, le preocupa que la Seremi de la Vivienda aspire a que, a futuro, esta 
propiedad pase a ser un bien nacional de uso público, lo cual no considera correcto, puesto que la 
Municipalidad de Las Condes es la propietaria del Parque Araucano. 
 
El Asesor Urbanista, señor Pablo de la Llera, explica que el Parque Araucano comprende distintos 
lotes, algunos de propiedad municipal y otros de propiedad del SERVIU. Los lotes de propiedad 
municipal están grabados áreas afectas a utilidad pública, lo cual significa que, en algún momento, 
podrían pasar a ser bien nacional de uso público. 
 
El Concejal Carlos Larrain, informa que acompañó al Asesor Urbanista y a su equipo, a una reunión 
con el señor Claudio Engel, la cual se celebró en su oficina, ubicada frente al Parque Araucano, 
donde tiene una colección de arte bastante interesante, entre otras cosas, algunos cuadros auténticos 
de pintores connotados. No obstante, entendió que la colección que desea destinar al Museo de Arte 
Moderno, está compuesta de artistas chilenos de los años 80 y 90.  
 
Por otra parte, de acuerdo a lo que entendió en esta reunión, don Claudio Engel desea efectuar esta 
donación, pero sujeta a que este museo sea controlado por su persona o por una fundación de sus 
hijos. Además, quiere tener ciertos tratamientos contables, los cuales no cree que sean posible si 
dicho equipamiento se emplaza en un parque. Además, el señor Engel tiene proyectado efectuar una 
licitación internacional, para la cual contará con un jurado bastante relevante. 
 
La oficina del señor Engel está ubicada en un edificio ubicado frente al Parque Araucano, por lo 
que, desde su ventana, se visualiza el efecto que arroja la construcción de Vida Parque (Kidzania) 
emplazada en este parque, la que es bastante deplorable. En ese contexto, si se agrega a este parque 
otro edificio, se va a perjudicar bastante el paisaje y, en su opinión, hay que defender y cuidar los 
parques. Dado todo lo anterior, considera que dicha donación conlleva distintos aspectos, los cuales 
deben ser analizados en profundidad, puesto que requiere de una figura jurídica compleja. 
 
El Concejal Felipe de Pujadas, señala que, a su entender, el 5% de constructibilidad del Parque 
Araucano estaba ocupada con la construcciones existentes. 
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El Asesor Urbanista, señor Pablo de la Llera, responde que, en el Lote H1, no existe ninguna 
construcción. 
 
El Concejal Felipe de Pujadas, entiende, entonces, que cada lote del Parque Araucano cuenta con 
una capacidad de equipamiento de un 5% Consulta si dicha afirmación se encuentra resuelto por la 
Seremi de la Vivienda. 
 
El Asesor Urbanista, señor Pablo de la Llera, responde que, de acuerdo a la ley, el municipio puede 
construir un equipamiento, cumpliendo la ocupación máxima de un 5% del área verde. No obstante, 
de igual forma, el municipio debe remitir la presentación del proyecto a la Secretaría Ministerial 
para su revisión y evaluación pertinente, a objeto de dar cumplimiento a las exigencias dispuestas 
en la ordenanza del Plan Regulador Metropolitano de Santiago. 
 
El Concejal Felipe de Pujadas, independiente que se trate de una donación, coincide con el Concejal 
Larrain, en cuanto a que se debe proteger y cuidar los parques. En ese contexto, en su opinión, el 
Parque Araucano no debe considerarse como una superficie compuesta por distintos lotes, sino que 
debe ser considerado como un todo y, en ese sentido, estima que el 5% de constructibilidad se 
encuentra excedido hace bastante tiempo. Por consiguiente, sugiere que, previo a continuar 
avanzando en dicha materia, se elabore un estudio más estratégico y planificado respecto del Parque 
Araucano, considerando que, en el pasado, incluso se ha evaluado la posibilidad de trasladar las 
instalaciones de la Dirección de Tránsito a otro lugar, de manera de adicionar al parque una mayor 
superficie de área verde.  
 
El Asesor Urbanista, señor Pablo de la Llera, explica que Vida Parque tiene ocupada una superficie 
de 1.500 m². En ese contexto, si los equipamientos emplazados en los distintos lotes del Parque 
Araucano abarcarán más del 5% de la superficie del área verde no habrían sido aprobados, en su 
momento, por la Dirección de Obras y por la Seremi de Vivienda. 
 
En cuanto a la ocupación del subsuelo, la Seremi de la Vivienda expresa, en ORD. N° 3379 de 
agosto de 2017, manifiesta que la edificación en subsuelo no genera ocupación de suelo, pero sí 
deberá tenerse en cuenta que la construcción subterránea deberá proyectarse cautelando la 
preservación de la capa vegetal del área verde y la superficie útil destinada a área verde. 
 
El Concejal Julio Dittborn, considera que se trata de una donación sumamente importante, por lo 
que no pueden dejar de acercarse a aceptar esta colección de arte moderno, puesto que les permitiría 
contar con un Museo de Arte Moderno y Contemporáneo en el Parque Araucano, lo cual sería un 
privilegio para esta comuna.  No obstante, dado que dicha donación involucra un beneficio para 
ambas parte, no le cabe duda que se va a generar un proceso de negociación. En lo personal, no es 
abogado, pero entiende que existen ciertas modalidades para disminuir impuestos, por concepto de 
herencias, si se efectúa un tipo de negociación de esta índole con un ente público, sin perjuicio que 
se trata de una oferta bastante atractiva, por lo que, en lo personal, va a colaborar en todo lo que se 
requiera para llegar a un acuerdo favorable para ambas partes. 
 
El Concejal Christian Velasco, señala que se suma al interés de esta comuna de contar con un museo 
de estas características, puesto que será un gran aporte a la cultura y además, pondrá a Las Condes 
al mismo nivel de otras ciudades del mundo. 
 
Sugiere que la parte técnica sea revisada en detalle en una comisión de especialidad y que, en esta 
sesión, se aboquen sólo a conocer la posición de cada Concejal respecto de la donación. 
 
El Concejal Felipe de Pujadas, a propósito de este tema, solicita que se retome la iniciativa de 
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soterrar las edificaciones de la Dirección de Tránsito, como se evaluó hace algún tiempo atrás, 
puesto que eso permitiría adicionar área verde al Parque Araucano. 
 
El Asesor Urbanista, señor Pablo de la Llera, explica la Seremi de la Vivienda considera que los 
edificios municipales no son compatibles con el área verde, razón por la cual no autorizó desarrollar 
dicho proyecto en el subsuelo. 
 
El Alcalde Joaquín Lavín, señala que la idea es tratar de trasladar la Dirección de Tránsito a otro 
sector de la comuna de Las Condes. No puede permanecer permanentemente en este lugar, ni 
siquiera en el subsuelo. 
 
Concluye diciendo que entiende que los Concejales están receptivos a aceptar la invitación de don 
Claudio Engel y a informarse exhaustivamente respecto de esta materia. Asimismo, se solicitará al 
Director de la Corporación Cultural de Las Condes que designe una contraparte municipal, como 
Curador de Arte, para efecto que evalúe la calidad de la colección. 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
1. TEMAS DE LA SECPLAC 
 
a) APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 5/2017 
El Alcalde Joaquín Lavín, da la palabra a don Álvaro Fuentes, Secretario de Planificación Comunal, 
para efecto que explique la Modificación Presupuestaria N° 5/2017. 
 
El Secretario de Planificación Comunal, señor Álvaro Fuentes, informa que la Modificación 
Presupuestaria fue examinada, con fecha de hoy, en Comisión de Hacienda. En dicha modificación, 
se reconocen ingresos adicionales a los presupuestados, por la suma de M$ 550.000, por concepto 
de Ocupación Bienes Nacionales. Lo anterior, se detalla en el siguiente cuadro: 

PRESUPUESTO 
VIGENTE 2017 

MODIFICACIÓN 
PRES. N° 5 

PRESUPUESTO 
TOTAL 2017 Var. 

321.766.350 550.000 322.316.350 0,2% 
 
Dichos recursos, se proponen traspasar a la cuenta de egresos denominada “Asistencia Social a 
Personas Naturales”, los que serán destinados a incrementar el Programa “Clínica Cordillera”, para 
prestaciones de salud. No obstante, cabe recordar que dicho programa contaba con un presupuesto 
superior, por M$ 365.000, monto que fue rebajado de la asignación. Por consiguiente, este 
incremento de M$ 550.000 corresponde sólo a M$ 185.000. Además, la Clínica Cordillera presenta 
un avance en la cobranza de sus prestaciones, lo cual ha permitido ajustar su flujo de caja. 
 
Por otra parte, la Modificación Presupuestaria considera M$ 619.500 en disminuciones, monto que 
se desglosa en lo siguiente: 
  
• -M$357.500: Disminución por traspaso en la Asignación “A Otras Entidades Públicas”, 

destinados a financiar nuevos requerimientos. Se trata de una provisión asignada al Proyecto 
de Buses Eléctricos. Sin embargo, dado que dicho proyecto aún no se contempla concretar, 
se propone disminuir estos recursos de la asignación. 

 
• -M$200.000: Disminución por traspaso en la asignación “Organizaciones Comunitarias”, por 

un excedente en el Programa de Seguridad y Vigilancia Compartida que administra la 
DECOM. 

 
• -M$ 40.000: Para financiar actividades hasta fin de año, por la contratación de Servicios de 
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Producción y Desarrollo de Eventos del Departamento de Relaciones Públicas, sólo traspaso 
de recursos. 

 
• M$ 22.000: Disminución por traspaso en el ítem “Servicios Técnicos Profesionales”, por 

excedente en una de las cuentas que administra la DECOM. Dichos recursos estaban 
destinados a una encuesta ciudadana, la cual contará con fondos estatales, producto de lo cual 
quedó un excedente en la cuenta. 

 
El monto total de disminución, M$ 619.500, se proponen traspasar a las siguientes partidas: 
 
• M$256.500: Incrementa subvención a la “Corporación Cultural de Las Condes”, para cubrir 

Gastos Operacionales, tales como:  
 
 M$ 160.000: Restauración y reparación de fachada principal de la Casona Santa Rosa de 

Apoquindo 
 M$ 22.500: Reparación Infraestructura Casa Santa Rosa de Apoquindo.  
 M$ 42.500: Bono por Cumplimiento de Metas a Personal de la Corporación Cultural de Las 

Condes. 
 M$ 7.000: Extensión por Área de Biblioteca Corporación Cultural de Las Condes. 
 M$12.000: Contratación de Productora para Festival de Las Condes. 
 M$ 2.500: Actividades Culturales para Fiestas Patrias. 

 
• M$147.000: Incremento de recursos para provisión de subvenciones sociales y deportivas. 

Dichas subvenciones aún no se encuentran definidas, las cuales serán sometidas a 
consideración del Concejo Municipal al momento que corresponda. 

 
• M$103.000: Incremento por traspaso en el ítem “Servicios Generales”, para financiar 

actividades hasta fin de año por la contratación de Servicios de Producción y Desarrollo de 
Eventos del Departamento de Relaciones Públicas M$40.000 y DECOM con M$63.000. 

 
• M$ 51.000: Incremento por traspaso de recursos para arriendo de infraestructura e 

implementación para desarrollo de diversas actividades de DECOM. 
 

• M$ 33.000: Incremento por traspaso en el ítem “Materiales de Uso o Consumo”, para la 
adquisición de Insumos Farmacéuticos para beneficiarios de Programas de DECOM. 

 
• M$ 18.000: Incremento por traspaso a la asignación “Voluntariado”, destinados a subvención 

complementaria a la Corporación “COANIQUEM”. 
 

• M$ 6.000: Subsidios en el Programa de Capacitación, Emprendimiento y Empleo, de la 
DECOM. 

 
• M$ 5.000: Incremento por traspaso en la subvención a la “Junta de Alcaldes de Providencia, 

Las Condes y La Reina”, para cubrir Gastos Operacionales. En concreto, dichos recursos 
fueron solicitados para el retiro de ramas del Parque Padre Hurtado. 

 
En términos de Proyectos de Inversión, se propone la siguiente reasignación interna. 
 
• -M$90.000: Disminución por traspaso en la Asignación “Equipamiento”, del Proyecto de 

Inversión “401 - Semáforos, Señalización y Seguridad de Tránsito”. 
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• -M$10.000: Disminución por traspaso en la Asignación “Gastos Administrativos”, del 
Proyecto de Inversión “401 - Semáforos, Señalización y Seguridad de Tránsito”. 

 
• M$50.000: Incremento por traspaso en la Asignación “Obras Civiles”, del Proyecto de 

Inversión “401 - Semáforos, Señalización y Seguridad de Tránsito”. 
 

• M$50.000: Incremento por traspaso en la Asignación “Equipos”, del Proyecto de Inversión 
“401 - Semáforos, Señalización y Seguridad de Tránsito”. 

 
Dado lo anterior, se solicita la aprobación del Concejo Municipal respecto de lo siguiente: 
 
1. Aprobación de la Modificación Presupuestaria N° 5 / 2017. 
2. Aprobación para incrementar la subvención a la “Corporación Cultural de Las Condes” y 

“Junta de Alcaldes de Providencia, Las Condes y La Reina”. 
3. Aprobación para realizar las disminuciones e incrementos en el Proyectos de Inversión 

Proyecto de Inversión “401 - Semáforos, Señalización y Seguridad de Tránsito”.  
 
El Alcalde Joaquín Lavín, en cuanto a los Buses Eléctricos, informa que el Ministerio de Obras 
Públicas y Metro, definieron que estos buses entrarán a operar en abril de 2018, lo cual significa 
que este año el municipio tendrá un gasto menor por ese concepto, razón por la cual se propone 
disminuir de la asignación M$ 357.000, recursos que serán reincorporados al momento que 
corresponda. 
 
El Concejal Julio Dittborn, hace presente que la cuenta más relevante de la modificación 
presupuestaria está asociada a los M$ 550.000 correspondiente a la Clínica Cordillera, de los cuales 
ya habrían sido transferidos M$ 365.000, monto que será descontado de estos mayores ingresos. 
Por consiguiente, sólo se transferirá la diferencia a la Clínica Cordillera, monto que asciende a M$ 
185.000.  
 
Si se descompone el origen del mayor gasto que presenta la Clínica Cordillera, cabe decir que los 
beneficiarios han aumentado en un 8%, entre enero y agosto de 2017, en relación al mismo período 
del año 2016. No obstante, el número de prestaciones presenta un incremento de 35%, en este 
mismo período, lo cual significa que también ha aumentado en algún porcentaje el gasto por ese 
concepto. En definitiva, cree que la Clínica Cordillera podría presentar, a futuro, un déficit 
presupuestario importante si no cuenta con los incentivos correctos, para cuidar el número de 
prestaciones que otorga a los vecinos, entendiendo que el municipio subsidia en un altísimo 
porcentaje dichas prestaciones y los usuarios cancelan un monto bastante menor. Por consiguiente, 
lo beneficiarios no tienen ningún incentivo para cuidar los días camas o efectuarse sólo aquellos 
exámenes que son considerados más necesarios para la patología que presenta, dado que cancela un 
monto mínimo por esos efectos, por lo que opta por realizarse múltiples exámenes.  
 
No obstante lo anterior, cabe señalar que el gasto en salud es un problema, a nivel mundial, no sólo 
de la Clínica Cordillera. A modo de ejemplo, las aseguradoras de Estados Unidos gastan alrededor 
de un 8% de su Producto Interno Bruto en materia de salud, sin embargo, obtiene los mismos 
resultados de aquellos países que gastan un 2 o 3% del PIB en salud. Esta situación se origina 
producto que los beneficiarios aportan un monto mínimo del gasto total que invierte el Estado. En 
este caso, ocurre la misma situación, en términos que la Municipalidad de Las Condes cancela un 
altísimo porcentaje del gasto, los beneficiarios aportan un monto mínimo y obviamente, la Clínica 
Cordillera logra un mejor negocio mientras más invierte el municipio en materia de salud. Por 



 

8 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

consiguiente, considera importante que también se generen incentivos para estimular al prestador a 
cuidar el gasto en salud, llámese exámenes, días camas y todo aquello que se encuentra incluido en 
las prestaciones. Lo anterior, es sumamente importante, puesto que el paciente no tiene esos 
incentivos y el municipio no está presente al momento que se produce la transacción, entre el 
paciente y la clínica. 
 
El Concejal David Jankelevich, aclara que el Contralor Municipal lleva un control respecto de todos 
los pagos que efectúa el municipio. 
 
El Concejal Julio Dittborn, considera que se trata de un problema que va más allá del control interno 
que efectúa la Contraloría Municipal, sino más bien se trata de un problema de incentivos. 
 
El Alcalde Joaquín Lavín, entiende que, para el año 2017, el municipio asignó un presupuesto 
específico a la Clínica Cordillera. 
 
El Secretario de Planificación Comunal, señor Álvaro Fuentes, explica que, efectivamente, para el 
año 2017, el municipio asignó un presupuesto específico a la Clínica Cordillera monto que fue 
rebajado en una anterior modificación presupuestaria. A través de esta modificación, se está 
reintegrando el monto rebajado anteriormente, más M$ 185.000. 
 
El Alcalde Joaquín Lavín, concluye diciendo que la Clínica Cordillera mantiene el monto aprobado 
para el año 2017 + M$ 185.000. Explica que, en una anterior modificación presupuestaria, se rebajó 
el monto asignado, dado que, en el pasado, la clínica no ejecutaba el total del presupuesto aprobado 
para el ejercicio presupuestario, situación que fue revertida este año. 
 
El Concejal Carlos Larrain, consulta por qué razón se produce un incremento de M$ 550.000 por 
concepto de Ocupación Bienes Nacionales. 
 
El Secretario de Planificación Comunal, señor Álvaro Fuentes, responde que se recaudaron mayores 
ingresos que los proyectados originalmente por concepto de ocupación de bienes nacionales. 
 
El Alcalde Joaquín Lavín, complementa la información, diciendo que, anteriormente, el municipio 
no cobraba, en todos los casos, por la ocupación de los bienes nacionales. No obstante, en la 
actualidad, el municipio ha optado por ser sumamente riguroso en dicho cobro, con el objeto de 
generar mayores ingresos. Esta cuenta incluye, a modo de ejemplo, permisos precarios, 
exposiciones en el espacio público, eventos en los parques, etcétera. 
 
El Concejal Carlos Larrain, señala estar de acuerdo que se realice un cobro por dicho concepto, pero 
sin exagerar, puesto que tampoco se trata que los parques se utilizados para múltiples eventos, en 
función que genera mayores ingresos para el municipio, sino que al contrario, la idea es preservar 
los parques.  
 
El Concejal Felipe de Pujadas, agradece al Alcalde que haya aclarado que el Proyecto de los Buses 
Eléctricos continúa en carpeta, puesto que lo considera una iniciativa sumamente importante. 
 
En cuanto al planteamiento del Concejal Dittborn, considera que los incentivos están dados, puesto 
que la Clínica Cordillera ha señalado, en forma insistente, que para poder operar requiere de un 
mayor subsidio del municipio o, en su defecto, la implementación de la tercera etapa, puesto que, 
de lo contrario, continuará presentando un déficit presupuestario. A su juicio, dicha materia ha sido 
explicada fundadamente por parte de la Clínica Cordillera. 
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En segundo término, recuerda que, en una sesión pasada, se aprobó aportar recursos adicionales a 
la Clínica Cordillera, por lo que cabe consultar si los recursos que se proponen traspasar, a través 
de esta modificación presupuestaria, son parte de ese acuerdo o son adicionales a ese acuerdo. 
 
El Secretario de Planificación Comunal, señor Álvaro Fuentes, responde que este aporte está 
asociado al Programa Salud para Todos, no está relacionado con las inversiones de la Clínica 
Cordillera. 
 
El Alcalde Joaquín Lavin, procede a tomar la votación, en orden a aprobar o rechazar, la 
modificación presupuestaria N° 5/2017. 
 
El Alcalde y los Concejales Dittborn, Larrain, Bopp, Velasco, De Pujadas, Díaz, Cotapos, 
Jankelevich y Cortés, manifiestan que aprueban la modificación presupuestaria N° 5/2017 
 
Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO N° 189/2017 
Se aprueba la Modificación Presupuestaria N° 5/2017, que es del siguiente tenor: 
 
I. AUMENTO ÍTEM DE INGRESOS EN M$ 

SUBT ITEM ASIG DENOMINACIÓN Aumento y/o 
Traspaso 

Reducción 
y/o Traspaso 

03   Tributos Sobre el uso de Bienes y la realización 
de Actividades 

  

 01  Patentes y Tasas por Derechos 550.000  
   SUBTOTAL EN M$ 550.000  
   TOTAL EN M$ 550.000  

 
II. AUMENTO Y TRASPASO ÍTEM DE EGRESOS EN M$ 

SUBT ITEM ASIG DENOMINACIÓN Aumento y/o 
Traspaso 

Reducción 
y/o Traspaso 

22   Bienes y Servicios de Consumo   
 04  Materiales de Uso o Consumo Corriente 33.000  
 08  Servicios Generales 103.000  
 09  Arriendos 11.000  
 11  Servicios Técnicos y Profesionales  22.000 
 12  Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo   

24   Transferencias Corrientes   
 01  Al Sector Privado   
  004 Organizaciones Comunitarias  200.000 
  006 Voluntariado 18.000  
  007 Asistencia Social a Personas Naturales 556.000  
  999 Otras Transferencias al Sector Privado 403.500  
 03  Otras Entidades Públicas   
  099 A Otras Entidades Públicas 5.000  

31   Iniciativas de Inversión   
 02  Proyectos   
  001 Gastos Administrativos  10.000 
  004 Obras Civiles   
  005 Equipamiento 50.000  
  006 Equipos  90.000 

32   Préstamos 50.000  
33   Transferencias de Capital   

 03  A Otras Entidades Públicas   
  099 A Otras Entidades Públicas  357.500 
   SUBTOTAL EN M$ 1.229.500 679.500 
   TOTAL EN M4 550.000  
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ACUERDO N° 189-A/2017 
Se aprueba incrementar la subvención a la Corporación Cultural de Las Condes. El monto total del 
incremento es de M$ 256.500, destinados a Gastos Operacionales. 
 
ACUERDO N° 189-B/2017 
Se aprueba incrementar la subvención a la Junta de Alcaldes de Providencia, Las Condes y La 
Reina, Rut N° 70.064.202-K, por la suma de M$ 5.000, destinados a Gastos Operacionales. 
 
ACUERDO N° 189-C/2017 
Apruébase a contar del 14 de septiembre de 2017, las siguientes disminuciones e incrementos en el 
Proyecto de Inversión N° 401-2017, denominado “Semáforos, Señalización y Seguridad de 
Tránsito”. 
 
Disminuciones en la Asignación 
• Equipamiento : M$ 90.000 
• Gastos Operativos : M$ 10.000 
 
Incrementos en la Asignación 
• Obras Civiles : M$ 50.000 
• Equipos  : M$ 50.000 
 
2. TEMAS DE JURIDICO 
 
a) APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES A LA ORDENANZA LOCAL SOBRE 

DERECHOS MUNICIPALES 
El Alcalde Joaquín Lavín, da la palabra a don Patricio Navarrete, Director Jurídico, para efecto que 
explique las modificaciones propuestas a la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales. 
 
El Director Jurídico, señor Patricio Navarrete, a modo de antecedente, informa que la modificación 
o supresión de los derechos correspondientes a servicios, concesiones o permisos cuyas tasas no 
estén fijadas en la Ley, se determinarán mediante Ordenanza Local. Las modificaciones se deberán 
publicar en el Diario Oficial o en la página web del municipio, dentro del mes de octubre de cada 
año, para comenzar a regir el 1° de enero del año siguiente, de acuerdo al Artículo 42° de Ley de 
Rentas Municipales. Asimismo, el Artículo 65°, letras d) y l) y Artículo 79° Letra b), de la Ley 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, establece que el Alcalde requiere de acuerdo del 
Concejo Municipal, para establecer estos derechos, modificarlos o suprimirlos.  
 
Dado lo anterior, las distintas unidades municipales han propuesto las modificaciones que se pasan 
a indicar: 
 
La Dirección de Tránsito propone la supresión del Artículo 9º N° 32, referido a los permisos y 
servicios del segundo control de taxímetro, por los cuales se cobraba un derecho de 0,035 UTM, 
equivalente a alrededor de $ 1.600. 
 
El actual N° 32 del artículo 9°, establece lo siguiente: 
Texto actual Artículo 9º: 
“Los permisos y servicios que se señalan más adelante, pagarán los siguientes derechos: 
32. Segundo control de taxímetro……………………………UTM 0,035.” 

  
Dicha propuesta obedece a una disposición del Ministerio de Transporte, dictada mediante Decreto 
Supremo, a través de la cual se suprime el control municipal que debe efectuarse cada 6 meses y 
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todo otro control posterior, manteniéndose sólo el control del taxímetro al momento de otorgarse el 
permiso de circulación. Sin perjuicio de la inspección que realicen las plantas revisoras, el 
Departamento de Tránsito y Transporte Público, deberá efectuar un control al otorgar el permiso de 
circulación, oportunidad en que deberá sellar el taxímetro y otorgar un certificado del control 
efectuado. (D.S. N° 212 de 15.10.1992 MTT). 
 
La Dirección de Obras Municipales propone la supresión del Artículo 22° N° 5 de la Ordenanza 
Local sobre Derechos Municipales, en el cual se establece lo siguiente: 
Artículo 22º:  
Los servicios a petición de particulares que se indican más adelante pagarán los derechos que por 
cada caso se señalan: 
 
5. Derechos de timbre de planos u otros documentos…………..…………..…………UTM 0,01 

 
Dicha propuesta obedece a lo dispuesto por la Contraloría General de la República, en Informe 
Final N° 950, de 30 de diciembre de 2016, sobre “Auditoria a los Permisos de Edificación en la 
Municipalidad de Las Condes”. (Revisión año 2015). En dicho informe, se señala que la Dirección 
de Obras Municipales cobra a los interesados el derecho establecido en el N° 5 del Artículo 22 de 
la Ordenanza, en dos oportunidades: 
 
a) Al momento de la presentación de la solicitud del permiso de construcción. 
b) Al momento del pago de los derechos asociados al permiso de construcción. 
 
Los cobros efectuados por este concepto son $ 665.326, cuyo monto debe ser devuelto a los 
interesados, puesto que no es procedente condicionar el otorgamiento de un permiso de edificación 
al cumplimiento de exigencias no previstas por la ley, como es el pago de otro derecho municipal, 
asociado al timbraje de planos y documentos. 
 
Por último, se propone agregar a la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales el siguiente 
artículo transitorio. 
Procédase en el plazo de 90 días, contados desde la fecha de publicación del presente decreto, a 
la redacción del texto refundido de la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales de la I. 
Municipalidad de Las Condes, lo que efectuará la Secretaría Municipal. 

 
El Concejal Carlos Larrain, consulta a quién le correspondía cancelar un derecho por concepto del 
segundo control de taxímetro. 
 
El Director de Tránsito, señor Oscar Arévalo, responde que se cancelaba directamente por el 
propietario del taxi, cuyo control estaba a cargo de la Dirección de Tránsito. 
 
El Concejal Julio Dittborn, consulta cuántos recursos ingresaban al municipio por ese concepto. 
 
El Director de Tránsito, señor Oscar Arévalo, responde que se recaudaban alrededor de M$ 1.600 
anuales por dicho concepto. 
 
El Concejal Christian Velasco, consulta cuál es el procedimiento para devolver los recursos 
asociados a los permisos de edificación, los que fueron objetados por la Contraloría General de la 
República. Asimismo, pregunta si dicha devolución incluye intereses. 
 
El Director Jurídico, señor Patricio Navarrete, responde que el municipio se contacta con el 
contribuyente, para efecto que se acerque al municipio, para efectuar la devolución de esos recursos. 
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El Concejal David Jankelevich, deja constancia en acta que le parece insólito que se suprima el 
segundo control de taxímetro, considerando que, en el último tiempo, se han difundido varios 
reportajes por televisión, en los cuales se ha dado cuenta que, en general, los taxistas adulteran los 
taxímetros, para cobrar en exceso a los usuarios. A su juicio, a través de este derecho, era factible 
contar con un mayor control respecto de esa situación. 
 
El Alcalde Joaquín Lavin, procede a tomar la votación, en orden a aprobar o rechazar, las 
modificaciones propuestas a la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales. 
 
El Alcalde y los Concejales Dittborn, Larrain, Bopp, Velasco, De Pujadas, Díaz, Cotapos, 
Jankelevich y Cortés, manifiestan que aprueban las modificaciones propuestas a dicha Ordenanza. 
  
Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO N° 190/2017 
Se aprueba modificar la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales de la I. Municipalidad de 
Las Condes, contenida en el texto refundido que se fijó mediante Decreto Alcaldicio Sección 1ª N° 
1929 de 20 de marzo de 2017 y en los Decretos Alcaldicios Sección 1ª N° 3526 de 18 de mayo de 
2017, N° 5604 de 22 de julio de 2017, N° 6233 de 22 de agosto de 2017 y N° 6750 de 13 de 
septiembre de 2017, en los siguientes términos:  
 
I. En el artículo 9°, se elimina el número 32. 
 
II. En el artículo 22, se elimina el número 5. 

 
III. Artículo Transitorio:  

Procédase en el plazo de 90 días, contados desde la fecha de publicación del presente decreto, 
a la redacción del texto refundido de la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales de la I. 
Municipalidad de Las Condes, lo que efectuará la Secretaría Municipal. 

 
3. TEMAS DE SECRETARIA MUNICIPAL 
El Alcalde Joaquín Lavín, da la palabra a don Jorge Vergara, Secretario Municipal, para efecto que 
informe respecto de dos convenios de colaboración. 
 
a) APROBACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA MUNICIPALIDAD 

DE ZAPALLAR 
El Secretario Municipal, señor Jorge Vergara, informa que corresponde someter a consideración 
del Concejo Municipal celebrar un convenio con la Municipalidad de Zapallar, correspondiente al 
convenio número 257. 
 
El Concejal Carlos Larrain, informa que la comuna de Zapallar está situada en la Provincia de 
Petorca, Región de Valparaíso, posee una población de 7000 habitantes y una población flotante de 
30.000 en época de verano. El Alcalde de Zapallar es don Gustavo Alessandri (UDI). 
 
El Alcalde Joaquín Lavin, procede a tomar la votación, en orden a aprobar o rechazar, el convenio 
de colaboración con la Municipalidad de Zapallar. 
 
El Alcalde y los Concejales Dittborn, Larrain, Bopp, Velasco, De Pujadas, Díaz, Cotapos, 
Jankelevich y Cortés, manifiestan que aprueban el convenio de colaboración con la Municipalidad 
de Zapallar. 
 
Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo: 
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ACUERDO N° 191-A/2017 
Se aprueba el Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Zapallar, de fecha 04 de 
septiembre de 2017. 
 
b) APROBACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA MUNICIPALIDAD 

DE COBQUECURA 
El Secretario Municipal, señor Jorge Vergara, informa que corresponde someter a consideración 
del Concejo Municipal celebrar un convenio con la Municipalidad de Cobquecura, correspondiente 
al convenio número 258. 
 
El Alcalde Joaquín Lavin, procede a tomar la votación, en orden a aprobar o rechazar, el convenio 
de colaboración con la Municipalidad de Cobquecura. 
 
El Concejal Carlos Larrain, informa que la comuna de Cobquecura está ubicada en la Provincia de 
Ñuble, de la Región del Biobío, posee una población de 1.493 habitantes. Dicha comuna cuenta con 
un sector costero, varias playas y lugares de excursiones. Los principales lugares a visitar son: 
Iglesia de Piedra y Campo Histórico. El Alcalde de la comuna es don Julio Fuentes (Radical). 
 
  
El Alcalde y los Concejales Dittborn, Larrain, Bopp, Velasco, De Pujadas, Díaz, Cotapos, 
Jankelevich y Cortés, manifiestan que aprueban el convenio de colaboración con la Municipalidad 
de Cobquecura. 
 
Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO N° 191-B/2017 
Se aprueba el Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Cobquecura, de fecha 04 de 
septiembre de 2017. 
 
INCIDENTES 
El Alcalde Joaquín Lavín, da la palabra en Hora de Incidentes. 
 
a) INFORMA QUE CONCEJAL DIAZ ESTARÁ AUSENTE LOS PROXIMOS TRES 

MESES 
El Alcalde Joaquín Lavín, informa que la Concejal Marcela Díaz se ausentará por los próximos tres 
meses del Concejo Municipal, dado que se encontrará fuera de Chile, a quien le desea que le vaya 
sumamente bien. 
 
b) SOLICITA INSTALACION DE SEMAFORO 
La Concejal Marcela Díaz, solicita que la Dirección de Tránsito estudie la factibilidad de instalar 
un semáforo bajo en Vitacura, entre la Kennedy Lateral y Presidente Riesco.  
 
 
c) ENTRADAS SEMANA DE LA CHILENIDAD 
La Concejal Marcela Díaz, hace presente que, en las redes sociales, se ha publicado por varias 
personas que está generando una reventa de las entradas de la Semana de la Chilenidad; inclusive, 
todos los Concejales recibieron un correo electrónico, en el cual se informa que existen funcionarios 
municipales involucrados en esta situación. Consulta si se tomará alguna acción respecto de esta 
situación. 
 
El Alcalde Joaquín Lavín, entiende que no es la primera vez que ocurre que los mismos vecinos 

https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_%C3%91uble
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_%C3%91uble
https://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_del_Biob%C3%ADo
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revenden las entradas de la Semana de la Chilenidad; inclusive, el año pasado se logró detectar a 
tres o cuatro personas cometiendo esta falta, por lo que se procedió a suprimir su tarjeta vecino y 
ciertos beneficios que otorga el municipio, durante un tiempo determinado. Solicita a don Carlos 
Alarcón, Director de Desarrollo Comunitario, que explique dicha materia. 
 
El Director de Desarrollo Comunitario, señor Carlos Alarcón, informa que si se comprueba que una 
persona está revendiendo las entradas de la Semana de la Chilenidad, se le suprime la Tarjeta Vecino 
y los beneficios sociales, por un período de un año. 
 
El Alcalde Joaquín Lavín, instruye que se mantenga la misma política este año. Entiende que, a la 
fecha, sólo se ha comprobado que un vecino de Las Condes está cometiendo dicha falta. 
 
El Director de Desarrollo Comunitario, señor Carlos Alarcón, informa que ya se bloqueó la Tarjeta 
Vecino a la persona que estaba revendiendo las entradas a la Semana de la Chilenidad, a través de 
facebook. 
 
El Concejal Felipe de Pujadas, entiende que existen varias personas que presentan esta conducta 
ilícita, por lo que considera sumamente importante que sean identificados a la brevedad, 
considerando que existe una gran demanda de entradas. A su juicio, se trata de una conducta 
realmente condenable, por lo que solicita que se efectué una investigación administrativa rigurosa 
respecto de la materia y además, exista una mayor fiscalización, por parte de Carabineros, en las 
puertas del Parque Padre Hurtado, puesto que, en dicho lugar, también se produce la reventa de 
entradas, puesto que se trata de una función que compete a dicha institución. 
 
La Concejal Carolina Cotapos, señala que, en lo personal, se preocupa de anotar el nombre de la 
persona a la cual regala una entrada y el número de folio de la entrada, puesto que esa es una buena 
forma de prevenir esta mala conducta. 
 
El Alcalde Joaquín Lavín, en cuanto a que existan funcionarios municipales vendiendo entradas, 
señala enfáticamente que no es efectivo. No obstante, también hay que mencionar que, en la comuna 
de Vitacura, también se genera la reventa de entradas. Por consiguiente, no les consta que todas las 
reventas correspondan a vecinos de Las Condes. No obstante, se está analizando la alternativa de 
tecnologizar la entrega de las entradas, a través del celular, pero requiere de un estudio mayor, dado 
que no todos los adultos mayores dominan un sistema de estas características. 
 
d) TEMAS DE DIRECCION DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 
El Concejal Christian Velasco, agradece públicamente a don Oscar Arévalo, Director de Tránsito, 
puesto que ha solucionado diversas peticiones que han hecho llegar los vecinos de la comuna de 
Las Condes. 
 
Por otra parte, informa que, en la esquina de Vasco de Gama con Américo Vespucio, suelen ocurrir 
accidentes sumamente graves; incluso, hace pocos días atrás, ocurrió un choque vehicular, en el 
cual perdió la vida un motorista. Solicita a la Dirección de Tránsito estudie una solución para esta 
esquina, para efecto de evitar que continúen ocurriendo estos accidentes. 
 
e) CICLOVIA CALLE CALLAO 
El Concejal Carlos Larrain, señala que tiene una preocupación por la ciclovía bidireccional existente 
en Callao, calle que tiene sólo una dirección, lo cual ha generado muchos atropellos, en el último 
tiempo. En lo personal, trabaja en Callao con El Bosque, por lo que, en el último mes, ha visto a 
personal municipal atendiendo muchos atropellados o accidentados, en esta calle. 
 
Dado lo anterior, solicita que se estudie la conveniencia de implementar ciclovías con sentido doble 
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en calle con un solo sentido. En este caso, la calle Callao colinda con Presidente Errázuriz, cuya 
avenida es bastante más segura para implementar una ciclovía. 
 
El Alcalde Joaquín Lavín, señala que este mismo tema fue tratado en una reunión celebrada en el 
Estadio Español, puesto que, en ese sector, opera una ciclovía en Nevería, cuya calle cuenta con 
sólo un sentido de tránsito hacia el oriente y la ciclovía tiene dos sentidos de tránsito, lo cual genera 
accidentes. Por consiguiente, en esa reunión, se comprometió a suprimir una de las pistas de la 
ciclovía de Nevería, dejándola unidireccional, puesto que todo aconseja que son sumamente 
complicadas. En ese contexto, solicita al Director de Tránsito que estudie la situación del resto de 
las ciclovías bidireccionales existentes en la comuna. Probablemente, dicho estudio arroje que 
deben eliminarse todas las ciclovías de esas características, salvo que las estadísticas demuestren 
que, en algunas de ellas, no ha ocurrido ningún un accidente. 
 
f) SOLICITA FISCALIZACION EN PLAZA PEDRO LAGOS 
El Concejal Felipe de Pujadas, informa que recibió un correo electrónico de un grupo de vecinos de 
la Plaza Pedro Lagos, ubicada entre las calle Tinguiririca y Andalien, en la cual se acostumbra a 
reunir jóvenes a consumir alcohol y drogas, provocando múltiples externalidades negativas en el 
barrio, entre otras cosas, provocan cortocircuitos en la red del alumbrado público, destruyen los 
asientos, botan desechos de comida, etcétera, por lo que solicita que se realicen las fiscalizaciones 
correspondientes. Además, los vecinos solicitan que se instalen cámaras de seguridad en dicha plaza 
y se evalúe la factibilidad de instalar una caseta de seguridad. 
 
La Directora de Seguridad Ciudadana, señora Javiera Benítez, informa que dicha plaza está siendo 
fiscalizada todas las semanas, pero no se ha detectado jóvenes consumiendo droga y alcohol. No 
obstante, se continuará fiscalizando el lugar y, de acuerdo a los problemas que corroboren en 
terreno, se evaluará la instalación de una cámara de seguridad. 
 
El Alcalde Joaquín Lavín, entiende que está programado instalar cámaras de seguridad en seis 
plazas de la comuna, por lo que solicita que se evalué si una de ellas podría ser aquella que plantea 
el Concejal De Pujadas. 
 
g) PLANTAS DE REVISIÓN TECNICA 
El Concejal Ricardo Cortés, hace presente que la comuna de Las Condes se está quedando sin 
plantas de revisión técnica, puesto que, a partir del 01 de octubre, se contempla cerrar la que se 
encuentra ubicada en Las Condes con Tabancura. Solicita que se tenga presente dicha situación. 
 
El Alcalde Joaquín Lavín, solicita a don Oscar Arévalo, Director de Tránsito, que evalué la situación 
que plantea el Concejal Cortés, puesto que es algo que afecta directamente a los vecinos de Las 
Condes. 
 
El Concejal Felipe de Pujadas, entiende que es una necesidad para la gran mayoría de los vecinos 
de Las Condes, pero cabe recordar que, anteriormente, existía una planta de revisión técnica en la 
calle Valdepeñas con Avenida Apoquindo, la cual causó múltiples externalidades negativas a los 
vecinos del sector, la cual costó bastante retirarla del lugar. En ese contexto, es partidario que se 
elabore un proyecto que permita instalar una planta de revisión técnica en un lugar, en el cual no 
existan viviendas aledañas y no afecte la habitabilidad de los vecinos. 
 
h) PROXIMAS SESIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Se propone que la próxima sesión del Concejo Municipal se efectúe con fecha 28 de 
septiembre de 2017. 

 
Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo: 
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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

 
ACUERDO N° 192/2017 
Se aprueba celebrar la Sesión Ordinaria N° 940 del Concejo Municipal el día 28 de septiembre de 
2017, a las 16:30 horas. 
 
El Alcalde Joaquín Lavín, señala que, no habiendo más temas que tratar, procede a cerrar la sesión 
del Concejo Municipal. 
 
Siendo las 18:00 horas, se levanta la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, estando 
presentes los Concejales, señores: Julio Dittborn Cordua, Carlos Larrain Hurtado, Patricio 
Bopp Tocornal, Christian Velasco Vignola, Felipe de Pujadas Abadie, Marcela Díaz Cofré, 
María Carolina Cotapos Mardones, David Jankelevich Waisbein y Ricardo Cortés Ballerino. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE VERGARA GOMEZ 
Secretario Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cgce.  


